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Núm, 59.

Se suscribe á este Periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscritores , y io para fuera , franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BÜIEIK OflOAl DE
del tfueves 17 de Jfayo

VAIUDOUD, 
de 1849.

ARTICULO DE OFICIO,

Núm. 112.

Gobierno politico de la provincia de J^alladoírd.

En todos tiempos ha estado sometida exdusi- 
vamente á Ias Autoridades superiores de las pro
vincias la protección de sus intereses generales y 
legítimos como encargados especialmente de pro
moverlos y favorecerles. Entre estos el ramo de 
sanidad pública es el que mas predileclamenle 
debe excitar en la actualidad la solicitud de dü 
administración.

Encargado como Gefe político de la dirección 
superior de la de esta provincia, haré cumplir con 
la mas rigorosa observancia los preceptos de la 
higiene pública, bajo las penas determinadas por 
las leyes, las ordenanzas y los bandos vigentes de 
policía, haciendo sentir sin disimulo los efectos 
de mi inspección al que por indolencia ó descuido 
fallase á sus disposiciones. Por eso he indicado en 
mi circular de 12 del actual. Boletín oficial, nu
mero ü7 5 ^1^^ velaría constante y lesueltomenle 
por la observancia de cuanto el Gobierno paternal 
de S. M. tiene mandado.

A este atendible objeto me dirijo á los Alcaldes 
y Juntas de Sanidad instaladas en los pueblos con 
arreglo a lo resuelto por Real orden de 18 de 
Enero. Sin embargo que en ella y en la de 28 
de Marzo se explica de una manera explícita y 
terminante las funciones que unos y otras deben 
ejercer, y que tanto recomendarán su celo si le 
emplean con la asiduidad y esmero que es de 
esperar de las personas y corporaciones que las 
componen, he resuelto recordarles otra vez los 
deberes impuestos por aquellas.

Así que, encargo á los mismos y á las Comi
siones permanentes de salubridad pública que se 
ocupen con actividad y constancia de los trabajos 
puestos á’ su cuidado en la regla 15 de la Real 
órden circular de 18 de Enero, removiendo las 
causas generales de insalubridad, como son: la 

reparación, limpieza y curso expedito de los con
ductos de aguas sucias, pozos inmundos, sumi
deros y demás que se citan en el artículo 5.\de 
la Instrucción de 3o de Marzo, inserta en el Bo
letín número 44» proponiendo á la Junta provin
cial las medidas convenientes para destruir las 
causas parciales que se opongan á las condiciones 
higiénicas que deben tener las casas, fábricas y 
demas establecimientos de que trata el artículo 6." 
de dicha Instrucción, y cuya ejecución no les sea 
posible adoptar como tengo prevenido en la dis
posición tercera de mi circular de 12 del corriente.

Prevengo á los Alcaldes la mas enérgica obser
vancia de las demás precauciones higiénicas que 
expresan los artículos 8.’ y 9.° de la enunciada 
Instrucción, como así bien de las disposiciones 
contenidas en los demas que comprende, bajo la 
multa de quinientos á mil reales, que serán exi
gidos, si notase la menor falta en el cumplimiento 
de cuanto queda determinado en ella y en los 
bandos publicados en esta capital, especialmente 
el de i5 de Abril último, para evitar, como las 
circunstancias lo aconsejen, el desarrollo de lodo 
principio morviíico, procediendo a lo demas que 
hubiese lugar si en la visita que mandaré prac
ticar frecuentemente advirtiese descuido en tan 
importantes deberes. Valladolid Mayo 16 de 1849. 
= Rafael de Navascués.

Núm. 113.

Gobierno politico de Id propincid de f^aUadohd.

JGl Gefe politico de la propicia de J^^alencia con 
/echa 8 del actual me dice lo siguiente:

A fin de desvanecer la falsa noticia que se cir
culó en el Periódico de la Córte titulado la Patria 
en su número 92 del Jueves 29 de Abril ultimo, 
creo de mi deber el manifestar a V. S. que ni en 
esta capital ni en los pueblos de la provincia ha 
habido ni hay ningún caso de cólera , según ofi
cialmente me consta por los partes que he reci
bido de las Corporaciones y demas encargados de
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velar por la salud pública; y por lo tanto ruego á 
V. S, se sirva desvanecer las falsas noticias que 
sobre este punto se hayan esparcido.

Lo gue me ap7'esuro á ariunciar al público para 
su satis/accion, P^alladolid 14 de J^ayo de 1849. 
= Rafael de JVaf’ascués,

Rúm. 114.

Gobierno politico de la provincia de L'aHadolid.

Con estafecha di^o al Alcalde de la J^aca del 
Rey lo siguiente:

En la noche del dia i3 del actual fueron ro
badas y asesinadas en esa villa las personas de 
Doña María Concepción Gonzalez y sus dos hijos, 
según me ha hecho presente en comunicación del 
14 el Cabo del octavo tercio de la Guardia civil 
Pedro Julián Nieto; y como hasta el dia no me 
haya V. participado este acontecimiento, he te
nido á bien imponer á V. la multa de 3oo rs. 
por la apatía, poco celo y actividad que ha mos
trado en este asunto.

Lo gue se inserta en este Periódico ofcial para 
su publicidad, f^alladolid 16 de Mayo de 1849 = 
Rafael de Í^apascués.

Núm. 115.

Gobierno politico de la provincia de p^alladolid.

Encargo á los Alcaldes de esta provincia, em
pleados de Protección y Seguridad pública y demas 
dependientes de mi Autoridad, procedan á la cap
tura de Patricio Izquierdo, natural del Cubo, 
provincia de Salamanca, y Juan Gómez, que lo 
es de Castronuño, remitiéndolos con toda seguri
dad, en caso de ser habidos, á disposición del 
Juez de primera instancia de Mola del Marqués, 
en cuyo Juzgado se instruye causa criminal con
tra los mencionados sugelos por sospechas de 
robo. Valladolid 16 de Mayo de 1849.—Rafael de 
Navascués.

Núm. 116.

Gobierno politico de la provincia de P'alladolid.

En el pueblo de San Miguel del Pino se halla 
depositada una muía, pelo cano oscuro, que el 
dia 7 del actual recogió el Guarda del campo por 
hallarla extraviada.

Lo gue se inserta en este Periódico ofcial para 
su publicidad, pudiendo pasar su dueño á reco
gería siempre gue abone los gastos gue ha ocasio
nado. l^aUadolid 14 de Mayo de 1^/^^ =^ Rafael 
de Nacascués.

Núm. ]}7.

Gobierno politico de la procincia de l^alladolid.

JEl Alcalde de Puenteduero con fecha 12 del 
actual me dice lo siguiente .•

Desde el dia 8 del corriente se halla en este 
pueblo depositara una caballería menor que se 

encontró perdida: la persona de quien sea puede 
presentarse, y acreditando ser suya se le entre- 
gaia, después de pagar los gastos que ha ocasio
nado.

Lo gue se inserta en este Roletin ofcial para 
su publicidad, .P'alladohd 14 de Miayo de 1849.= 
Rafael de Navascués.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Capitanía general de Castilla la neja. 
Juzgado de Guerra.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho a los bienes cjne á su defunción 
dejó Don Cristóbal Gutiérrez Matallana, Comandante 
retirado con el grado de Coronel en esta Plaza, ya sea 
en el concepto de herederos o en el de acreedores, 
para que unos y otros dentro del término prevenido 
por la ley acudan al Juzgado de là Auditoría de Guerra 
de esta Capitanía general , por la Escribanía principal 
del mismo, á usar del derecho con que se crean asistidos,’ 
bajo el apercibimiento que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues por providencia dada en 
la testamentaría y concurso necesario, en su virtud for-i 
litado, asi se halla acordado.

Valladolid 8 de Mayo de 1849. ,

Capitanía general de Castilla la neja. 
Juzgado de Guerra.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes y efectos que á sn 
defunción dejó Pascual Merino, natural de esta ciudad, 
de estado casado en segundas nupcias con Manuela 
Merino, y Sargento segundo retirado en la misma, para 
que dentro del término de treinta dias comparezcan al 
Juzgado de la Auditoría de Guerra de esta Capitanía 
general, por la Escribanía principal, á usar del derecho 
de que se crean asistidos, con apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid lOdeMayode 1849.

Ron Jose Maria Rarban, Juez de primera instancia 
de esta villa de mialon y su partido.

Al Señor Gefe político de la provincia de Vallado- 
bd, hago saber: Que en este Juzgado y por testimo
nio del Escribano que refrenda, pende causa criminal 
alzada por el Alcalde de Mayorga en 21 de Febrero 
último, contra Manuel y Fernando Jonlar, Lorenzo 
García y José Delgado, vecinos de Matanza, por la 
tala de árboles ejecutada en el Monte de San Martin 
de Valde-pueblo , propio del Exemo. Señor Conde del 
Montijo, en cuya causa por auto 15 de Marzo próximo 
pasado se decretó prisión en la pública de este partido 
contra los mismos, y para que tuviese efecto se exhortó 
al Señor Juez de primera instancia de Valencia de Don 
Juan, á cuyo partido corresponde el nominado pueblo 
de Matanza, el cual fué devuelto manifestando no 
podía tener efecto aquella por no haber sido habidos «a
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pesar de las muchas investigaciones hechas al intento, 
y despues de practicadas posteriormente otras mas para 
averiguar el paradero de los encausados, he dictado el 
auto que copio á la letra.

^u¿o. Líbrense requisitorios á los Qefes políticos 
de Búrgos, Logroño, Palencia, Leon, Valladolid, Cá
ceres, Badajoz y Zamora, para la captura de los que 
resultan reos, inserlándose las señas. Juzgado de Villa- 
Ion y Mayo tres año del sello, zz:Doy fé. zz Barban.zz: 
Ante mí, Lorenzo de Torres y Gil.

Y á fin de que tenga efecto la captura de Manuel 
y Fernando Jonlar, Lorenzo García y José Delgado, 
acordé expedir este exhorto, por medio del cual os re
quiero en nombre de S. M. la Reina Nuestra Señora, 
y en el mio os ruego le aceptéis y mandéis cumplir, 
insertando las señas individuales y ropas con que vis
ten en el Boletín oficial de esa provincia, y en el caso 
de ser habidos conducirlos con la debida seguridad á 
este Tribunal, y haciéndolo constar á continuación de 
este que me devolvereis por el mismo conducto que lo 
recibáis, pues en lo asi hacer V. S. administrará justicia, 
é yo haré al tanto siempre que los suyos vea ella me
diante. Dado en Villalón y Mayo 5 de 1849.zzJosé 
María Barban. = Por su mandado, Lorenzo de Torres 
y Gil.

Senas de los reos.

Fernando Jonlar, edad 40 años, delgado, estatura 
regular, pelo y ojos castaños, nariz afilada, cara me
nuda: viste chaqueta y calzón de paño rojo usado, 
botas de cuero, sombrero bajo viejo.

Manuel Jonlar, edad 37 años, estatura 5 pies, 
grueso, pelo y ojos castaños, nariz roma, cara redonda, 
color bueno: viste chaqueta y calzón de paño oscuro 
usado, botas de cuero, sombrero chato.

Jose Delgado, de 18 años, estatura 5 pies, del
gado de cuerpo, pelo y ojos castaños, nariz regular, 
poca barba, cara delgada, color trigueño: viste cha
queta y calzón de estameña negra, chaleco id. azul, 
botas de cuero, sombrero chato.

Lorenzo García, de 40 años, estatura regular, 
pelo, ojos y color moreno, barba id.: viste chaqueta, 
calzón y botines de paño rojo usado, sombrero caiañés»

El Lniendenle mílííar del dislrí/o de la Capiíanía 
general de a4ndalucía , ^c.

Hace saber: Que debiendo contratarse el servicio ó 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos del 
Ejército en este distrito, por término de un año, á con
tar desde 1.° de Octubre inmediato hasta fin de Setiem
bre de 1850, con sujeción al pliego general de condi
ciones que estará de manifiesto en la Secretaría de esta 
Intendencia, y con arreglo á las formalidades estable
cidas en Real orden de §6 de Diciembre de 1846, he 
dispuesto se convoque, por medio de este anuncio, á 
una pública y formal licitación, que tendrá lugar ante 
el Juzgado de dicha Intendencia el dia 15 de Junio 
próximo á las doce en punto de su mañana, en que 
concluye el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán remitirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se 
fijen clara y termiuantemente los precios en que se 
convienen á encargarse del suministro; en el concepto 

§39 
que han de ser suscritas también y abonadas por per
sona ó personas que á juicio de este Juzgado sean de 
conocido arraigo y suficiente responsabilidad;! que en 
caso de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los 
recibos de contribuciones corrientes satisfechas que 
garanticen la egecucion del servicio en los términos 
propuestos, siendo preferida la que resulte mas ven
tajosa y aceptable en la licitación, á que de hecho que
darán sujetos entre sí el autor ó autores de la proposi
ción mas beneficiosa, caso de ser de ésta, dos ó mas las 
iguales con el dé la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos 
de gobierno que el remate no puede causar efecto si no 
obtiene la aprobación de S. M.J que asimismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de los 
requisitos que se exigen, ni se presente despues de 
la hora anunciada; y que para que puedan considerarse 
válidas y legales las admitidas se requiere que el licitador 
que la suscribe haya de estar presente ó legalmente repre
sentado en el acto de la licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. Sevilla 1? de 
Mayo de 1849.zzCárlos de Vera.zz El encargado de la 
Secretaría, Manuel de Raseras,

El Lniendenle mililar del dlslrílo dé la Capílanía 
general de Falencia,

Hace saber: Qüe debiendo contratarse el suministro 
de raciones de pan y pienso á las tropas y caballos es
tantes y transeúntes en este distrito, incluso el nuevo 
litoral agregado al mismo de Aragón y Cataluña, en la 
derecha del Ebro, por término de un ario, á contar 
desde el dia 1." de Octubre próximo á fin de Setiembre 
de 1850, con sujeción al pliego general de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría de esta Inten
dencia, y con arreglo á las formalidades establecidas en 
la Real órden de §6 de Diciembre de 1846; he dispuesto 
se convoque por medio de este anuncio á una pública 
y formal licitación, que tendrá lugar ante el Juzgado 
de dicha Intendencia el dia 17 de Julio próximo á las 
doce en punto de su mañana, en que concluye el tér
mino para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran inte
resarse en este servicio podrán remitirme en pliego 
cerrado y sellado con un sobre interior que indique el 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convie
nen á encargarse del suministro; en el concepto que han 
de ser suscritas tambien y abonadas por persona ó per
sonas que á juicio de este Juzgado sean de conocido 
arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de 
duda podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas que garanticen 
la ejecución del servicio en los términos propuestos, 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser de esta, dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obtuviese la 
aprobación de S. M. ; que asimismo no se admitirá para 
este acto proposición que carezca de los requisitos que 
se exigen, ni se presente despues de la hora anun
ciada, y que para que puedan considerarse válidas y 
legales las admitidas, se requiere que el licitador que 
la suscribe haya de estar presente ó legalmente repre-

MCD 2022-L5



^40
senlado en el ado de la licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar 
y firmar el acta del remate. Valencia 3 de Mayo de 
-î8/i9- “Antonio Carbó. = Blas Aparisi, Secretario.

Alcaldía consiiíucional de Urueña,

Para el dia 3 del mes de Junio y bora de las diez 
á once de su mañana tiene acordado este Ayuntamiento 
el remate de la obra que intenta hacer con superior 
permiso de Casa Consistorial, Escuela y correspondiente 
menage, según el plano y condiciones facultativas y 
económicas que se hallarán de manifiesto en esta Se
cretearía. Las personas que gusten interesarse en su 
adquisición podrán presentarse en dicho dia y hora se
ñalada, y se enterarán de las expresadas condiciones. 
Urueña 6 de Mayo de 1849. —Cirilo Perez. = Por 
acuerdo de dichos Señores, Hilario Alonso.

jdfuníamienlo consiiíucional de Olmos de Esgueva,

La Corporación de esta villa con superior permiso 
saca á público remate las obras del cauce del Molino 
harinero de la misma, las cuales se hallan presupues
tadas por el Director del Encauzamiento en la cantidad 
de 12,837 rs. La persona que guste interesarse en di
cho remate acudirá el dia 17 de Junio próximo á la 
Sala Capitular de esta referida villa y hora de las diez 
de su mañana en donde tendrá lugar, bajo el pliego 
de condiciones y plano de las obras que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de dicha Corporación. Olmos 
de Esgueva Mayo 12 de 1849. — El Alcalde Presidente, 
Luciano Marlin.zz:Manuel Sancho, Secretario.

t/vwvi/i/vvi/vwwi/vwiiMi/w i/iiwimwi/v Mniwn vn vi/% iwwi mm

ANUNCIOS PARTICULARES.

Debiendo celebrarse en esta villa de Cantalapiedra 
en los tres dias siguientes al segundo de Pascua de 
Pentecostés la feria anual que desde el año de 1828 le 
está concedida, se hace saber para los que gusten 
concurrir, como asimismo que este Ayuntamiento ha 
tomado las medidas oportunas para la mayor comodidad 
de los concurrences.

A voluntad de sus dueños se venden dos casas, sitas 
en el barrio de San Juan de esta ciudad, la una en 
la calle del Obispo viejo señalada con el núm. 12, y la 
otra con el 11, de la calle de Renedo: su remate se 
celebrará el Domingo 20 del corriente y horas de doce 
á una en la Escribanía de Don Laureano Iscar, en 
donde se manifestarán los títulos de pertenencia y de
más documentos referentes á ellas,

Valladolid 2 de Mayo de 1849. 2

Se vende una Rivera de árboles frutales que radica 
en término de esta ciudad al camino de Simancas, de 
cabida dos obradas, con noria y colmenar: su remate 
se celebrará en la Escribanía de Don Laureano Iscar el 
Domingo 20 del corriente de once á doce de su mañana.

Valladolid 13 de Mayo de 1849,

Depósiío de piedras de Ea^erie' en Saníander,

Do?j JüAN DE Abarca, del comercio de Santan
der, tiene el depósito de las acreditadas piedras de 
Uaffer¿é (Sous Jouare) para molinos harineros, las 
cuales se arreglan en dicha ciudad al mismo precio que 
costarían pldiéndolas á Francia á los dueñós de las 
canterías, quienes tienen surtido constantemente el ci
tado depósito. El precio de cada juego ó par de ellas 
de 4 pies 8 pulgadas de diámetro, es de 3,000 rs. en 
Santander. Se remitirán á donde se necesiten á portes 
corrientes; quién desee adquirirías puede dirigiese al 
citado Abarca. 1

Se arriendan los pastos del término de la Mota del 
Marqués desde este dia hasta el de San Martin de este 
año, en junio ó por suertes, ó por las temporadas que 
se convengan, siendo los mas fértiles que se conocen y 
suficientes para mas de tres mil reses lanares, los que 
quieran tomarlos se presentarán á Juan Marcos Calleja, 
vecino de la misma.

Silvela (Don Francisco Agustín) consideraciones 
sobre la necesidad de conservar en los códigos y de 
aplicar en su caso la pena capital, escritas y publicadas 
en francés por el mismo Señor, y traducidas también 
al castellano, un lomo en 4° de hermosa impréslon.

Silvela ( Don Manuel) compendio de historia an
tigua hasta los tiempos de Augusto, obra que no nece
sita elogio sin mas qüe conocer su autor, hermosa edi
ción con mapas, dos lomos en 4.°

El Cultivador, periódico de agricultura, horticul
tura, jardinería, economía rural y administración y 
economía pública en sus relaciones con la agricultura; 
se publica en Barcelona los dias 1.” y 15 de cada mes, 
cada número lleva su cubierta y consta de 24 páginas 
y dos columnas de impresión en cuarto mayor.

No se admiten suscriciones por menos de un tri- 
mistre que se empiezan siempre á contar desde 1.’ de 
Enero, 1.’ de Abril, 1.° de Julio y 1.® de Octubre.

Precio fuera de Barcelona llevado á domicilio y 
franco de porte, por un trismestre 18 rs., por seis 
meses 34 y por un año 66.

Los Señores que gusten enterarse de los demas 
pormenores y del índice general de las materia conte
nidas en el tomo primero del mismo periódico, se les 
dará gratis el segundo prospecto.

Todas estas obras se encuentran en la librería de 
Lezcano y Roldan, Plazuela Vieja.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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